
Comarca del Matarraña/Matarranya. Área de territorio 
Avda. Cortes de Aragón nº 7 44.580 Valderrobres 
Tel. 978 890 860 Fax 978 850 497 e-mail: territorio@matarranya.org 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Protección de Datos de Carácter Personal, les informamos que los datos que figuran en 
esta comunicación están incluidos en un fichero automatizado propiedad de Comarca del Matarraña. Para el ejercicio de los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, podrán dirigirse en cualquier momento a dicha entidad, en el domicilio 

sito en Avda. Cortes de Aragón nº 7 C.P. 44.580- Valderrobres. 

 
 

D/Dña………….………………................................................., como representante de 

la empresa/servicio ……………………………………………………………….. con 

Cif………………………………………………………………………………………… 

Dirección ………………………………………………………………………………… 

e-mail………………………………… Tlfno …………………………………….……... 

 

 

MANIFIESTA 

 

Su intención de adherirse en la Marca de calidad territorial de la Comarca del 

Matarraña/Matarranya por la que se COMPROMETE A: 

 

a) Cumplir con la legalidad vigente para ejercer su actividad, facilitando una copia 

de la licencia de apertura al gestor de la marca de calidad territorial. 

b) Designar a un responsable dentro de la empresa / servicio que sea el interlocutor. 

c) Facilitar al ente gestor periódicamente la información necesaria que sea 

solicitada, para el conocimiento del nivel de calidad, y propuestas de mejoras a 

llevar a cabo. 

d) En el caso de que la empresa / servicio supere el proceso de evaluación, ésta 

hará un uso debido de la marca según está descrito en el Manual de identidad 

visual de la Marca de calidad territorial de la comarca del 

Matarraña/Matarranya, exponiendo de forma destacada el distintivo que le sea 

otorgado. 

e) Proporcionar los datos necesarios para la elaboración del material promocional 

que realice el ente gestor o la comarca del Matarraña / Matarranya. 

f) Asistir a las jornadas de formación organizadas por el ente gestor de la marca de 

calidad territorial a las que sea convocado. 

g) Asistir a las jornadas colectivas y a las reuniones. 

h) Atender a los técnicos del ente gestor en los procesos de asistencia y 

seguimiento de la implantación de la marca de calidad territorial. 

i) En el caso de que la empresa supere el proceso de evaluación, está deberá 

cooperar con el resto de empresas distinguidas con la marca de calidad 

territorial. 

j) Incorporar en su página web propia, una vez la empresa esté certificada, 

información relativa a la Marca de Calidad Territorial Matarraña así como un 

enlace a la página Web de la Marca. 

 

Fdo.: 

 

 

 

 

Nombre: 

DNI: 


